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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

Modificados los reglamentos de funcio-
namiento de la inspección y de imposi-
ción de sanciones 

Se incentivará la colaboración y co-
operación entre autoridades con compe-
tencia para iniciar procedimientos san-
cionadores en materia laboral en los dis-
tintos Estados miembros. 

El Consejo de Ministros ha aprobado 
dos Reales Decretos por los que se modi-
fica el Reglamento de organización y fun-
cionamiento de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, así como el regla-
mento general para la imposición de san-
ciones por infracciones de orden social y 
para los expedientes liquidatorios de 
cuotas a la Seguridad Social.

El objeto de los dos Reales Decretos es 
adaptar la normativa reglamentaria regu-
ladora de ambos temas a la Directiva eu-
ropea sobre el libre acceso a las activi-
dades de servicios y su ejercicio, que ya 
fue parcialmente incorporada al Derecho 
español, fundamentalmente para dar 
cumplimiento a las novedades introdu-
cidas en la Ley Ordenadora de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social.

Inspección

En la primera norma se recogen las 
siguientes modificaciones:

Posibilidad de valoración por el Ins-
pector actuante como medio de prueba 
de datos o antecedentes que le suminis-
tren otras Administraciones Públicas de la 
Unión Europea. 

Interrupción de los plazos de cadu-
cidad por imposibilidad de obtener infor-
mación debido a dificultades en la co-
operación administrativa internacional 

Atribuir a la Autoridad Central de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
la competencia exclusiva en cuanto a 
funciones de colaboración y asistencia 
administrativa en la Unión Europea en 
asuntos relacionados con la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social. 

Estas modificaciones permitirán incen-
tivar la colaboración y cooperación entre 
autoridades con competencia para iniciar 
procedimientos sancionadores en ma-
teria laboral en los distintos Estados 
miembros, con el objetivo de que dichos 
procedimientos se adapten a la realidad 
de un espacio único europeo en la pres-
tación de servicios, lo que dotará al Sis-
tema de Inspección de mayores recursos 
para el ejercicio de la vigilancia del cum-
plimiento de las normas de orden social 
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y exigencia de las responsabilidades per-
tinentes.

Reglamento de sanciones 

Por su parte, la modificación del Re-
glamento General para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden so-
cial y para los expedientes liquidatorios 
de cuotas a la Seguridad Social introduce 
las siguientes modificaciones:

Interrupción de los plazos de cadu-
cidad por imposibilidad de obtener infor-
mación debido a dificultades en la co-
operación administrativa internacional. 

Asegurar la colaboración y la coopera-
ción entre autoridades con competencia 
para iniciar procedimientos sanciona-
dores en los distintos Estados miembros, 
mediante la comunicación de hechos 
que pueden dar lugar a sanciones por 
otros Estados miembros. 

Además, se modifica la norma regla-
mentaria en otras dos cuestiones:

La competencia atribuida a los órganos 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
en cuanto a la recaudación en período 
voluntario de las sanciones pecuniarias 
contempladas en el Reglamento e im-
puestas por los órganos de la Administra-
ción General del Estado (excepto cuando 
se trate de infracciones en materia de 
Seguridad Social), será asumida por los 
órganos que resultan competentes de 
acuerdo con el Reglamento General de 
Recaudación dado que la atribución de 
competencias en este sentido respondía 
a la necesidad de descentralización del 
alto volumen gestionable, circunstancias 
que hoy han sido superadas con la supre-
sión de cuentas restringidas y el estable-
cimiento de la posibilidad de que los in-
teresados puedan realizar los ingresos a 
través de cualquier entidad colabora-
dora. 

Se introduce una modificación res-
pecto de la regulación reglamentaria del 
contenido de las actas de liquidación, 

distinguiendo particularmente, los requi-
sitos que deben reunir las mismas en los 
supuestos de actas de liquidación por de-
rivación de responsabilidad, actas de li-
quidación extendidas en el caso de con-
tratas y subcontratas, así como actas de 
liquidación resultantes de aplicación in-
debida de las cotizaciones a la Seguridad 
Social. 

La adaptación de este Reglamento, 
además de permitir una mayor colabora-
ción autoridades con competencia para 
iniciar procedimientos sancionadores en 
materia laboral en los distintos Estados 
miembros, pretende garantizar tanto la 
finalidad liquidatoria de la deuda, como 
el derecho de defensa del interesado en 
procedimientos liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Recurso de inconstitucionalidad contra 
la ley de cajas de ahorros de galicia 

El Gobierno entiende que algunos de 
sus artículos se extralimitan respecto a la 
competencia de esta comunidad en ma-
teria de solvencia y naturaleza de las 
cajas como entidades de crédito y de ór-
ganos de representación 

El Consejo de Ministros ha acordado 
solicitar al Presidente del Gobierno la 
interposición de un recurso de inconsti-
tucionalidad contra la Ley de Cajas de 
Ahorros de Galicia, de 2009. 

El Gobierno cuenta con el dictamen 
favorable del Consejo de Estado para re-
currir una ley que se extralimita en la 
competencia que esta Comunidad se 
otorga en materia de solvencia y natura-
leza de las Cajas como entidades de cré-
dito y de órganos de representación.

Los motivos del recurso son los si-
guientes:
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Situación de déficit patrimonial: la Ley 
exige la autorización de la Consejería 
competente para adoptar medidas esta-
tales de solvencia en supuestos de déficit 
patrimonial de una Caja de Ahorros ga-
llega. Esta autorización autonómica con-
diciona la aplicación de la legislación 
básica estatal en materia de recursos pro-
pios y de la solvencia de las entidades de 
crédito. Además, la exigencia de autori-
zación autonómica derivaría en el arro-
gamiento de la Comunidad Autónoma de 
Galicia de decisiones propias de la labor 
de supervisión ordinaria de las autori-
dades estatales, esencialmente del Banco 
de España. 

Registro de órganos de gobierno y de 
altos cargos: la Ley gallega exige la ins-
cripción de los cargos de las Cajas en un 
registro autonómico con carácter consti-
tutivo, es decir, que condiciona la toma 
de posesión del nombramiento efectuado 
por los órganos de las Cajas a dicha ins-
cripción, cuando la Ley de regulación de 
las normas básicas sobre Órganos Rec-
tores de las Cajas de Ahorro (LORCA) 
regula un sistema de nombramiento, vá-
lido en sí mismo, sin condicionar su va-
lidez a la inscripción constitutiva en un 
registro. 

Asamblea General: no se ajusta a la 
proporcionalidad exigible de acuerdo 
con la legislación básica estatal en ma-
teria de régimen electoral de Cajas de 
Ahorros, concretamente en lo relativo a 
la designación de representantes en la 
Asamblea. El principio de igualdad en la 
representación territorial se aplica a los 
distintos grupos presentes en la Asamblea 
General de las Cajas de Ahorros, con las 
únicas excepciones permitidas por la Ley 
estatal de los que representen a las Co-
munidades Autónomas, las personas o 
entidades fundadoras de las Cajas y los 
empleados de éstas. Pues bien, la nueva 
disposición gallega no aplica el principio 
territorial a todas las categorías en que 
agrupa a las entidades representativas de 
intereses colectivos. 

La Ley de Galicia exige que los miem-
bros del Consejo de Administración pro-
cedan necesariamente de la Asamblea, 
cuando conforme a la LORCA la designa-
ción puede también recaer en “terceras 
personas” ajenas a la Asamblea. 

Convocatoria y realización de la Asam-
blea General: la Ley autonómica permite 
adoptar acuerdos de fusión por mayoría 
simple, mientras que la LORCA excluye 
estos acuerdos de la mayoría simple. 

Funciones del Consejo de Administra-
ción: introduce como criterios de valora-
ción para la autorización autonómica 
relativa a los sistemas institucionales de 
protección (SIP) una serie de parámetros 
ajenos a la salvaguarda de la solvencia de 
las entidades. Ésta facultad básica debe 
convertir en inconstitucional cualquier 
autorización autonómica que suponga el 
ejercicio discrecional de una facultad de 
veto a la incorporación de una caja al SIP, 
que cumpla escrupulosamente con los 
requisitos de la norma básica. 

Nombramiento, causas de inelegibi-
lidad e incompatibilidades: la Ley per-
mite al Parlamento tener más de un repre-
sentante en el Consejo de Administra-
ción, mientras que a los demás grupos 
representados en la Asamblea sólo uno. 
La LORCA establece que la representa-
ción ha de hacerse por los mismos grupos 
y en la misma proporción que en la 
Asamblea. 

Dotaciones de las obras sociales: atri-
buye a órganos de la Consejería compe-
tente la autorización de acuerdos de la 
Asamblea relativos a la determinación de 
excedentes y su distribución, presu-
puestos para el ejercicio en curso, a las 
nuevas obras sociales y a la liquidación 
del ejercicio anterior, lo cual excede de 
las competencias autonómicas, pues se 
atribuyen competencias a la Administra-
ción autonómica que corresponden a 
órganos de gobierno de las cajas. 

Destino de la acción social: por la 
misma razón, es cuestionable el nece-
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sario informe favorable de la Consejería 
para la realización de determinadas obras 
sociales. 

Adaptación de los órganos de go-
bierno: la renovación total de los órganos 
de gobierno (en el plazo de dos meses) 
que pretende la Ley resulta contraria a la 
renovación parcial que exige la LORCA y 
el Tribunal Constitucional. 

Recurso de inconstitucionalidad contra 
la Ley Catalana sobre Registros 

El Consejo de Ministros ha aprobado 
un Acuerdo por el que se solicita al Pre-
sidente del Gobierno la interposición de 
un recurso de inconstitucionalidad contra 
la Ley catalana de 28 de abril de 2009, 
de los recursos contra la calificación ne-
gativa de los títulos o las cláusulas con-
cretas en materia de derecho catalán que 
deban inscribirse en un registro de la pro-
piedad, mercantil o de bienes muebles de 
Cataluña.

El Ejecutivo presenta esta impugna-
ción, que cuenta con el informe favorable 
del Consejo de Estado, después de que el 
grupo de trabajo designado por la Comi-
sión Bilateral Generalitat-Estado y com-
puesto por representantes de ambas ad-
ministraciones, haya finalizado sus tra-
bajos sin llegar a una solución satisfactoria 
para evitar el recurso.

El Gobierno recurre ante el Tribunal 
Constitucional los artículos 3.4 y 7.2, y, 
por conexión, los artículos 1 y 3.3. Esta 
impugnación se fundamenta en que el 
contenido normativo de los preceptos ci-
tados excede las competencias atribuidas 
a la Comunidad en su Estatuto y vulnera 
las competencias exclusivas del Estado 
sobre legislación civil y de ordenación de 
los Registros e Instrumentos Públicos.

Motivación del recurso 

El artículo 3.4 de la Ley catalana atri-
buye a la Generalitat la potestad de re-
solver recursos cuando “recurriendo va-
rios interesados con diferentes recursos 
contra una misma calificación negativa, 
uno cualquiera de ellos se fundamente en 
normas de derecho catalán o en su infrac-
ción”. Sobre este precepto, el Gobierno 
entiende que el Estatuto catalán en ningún 
caso atribuye al Ejecutivo catalán la com-
petencia para resolver recursos, ni parte 
de recursos, que no se fundamenten es-
trictamente “en la calificación de los tí-
tulos o las cláusulas concretas en materia 
de derecho catalán, que deban inscribirse 
en un registro de la propiedad, mercantil 
o de bienes muebles en Cataluña”.

En este sentido, el Gobierno sostiene 
que los artículos 1 y 3.3., por el mismo 
motivo desde el punto de vista de distri-
bución de incompetencias, son inconsti-
tucionales.

Además, se recurre la regulación de las 
consultas efectuada por el artículo 7.2, 
que dispone el carácter vinculante de las 
respuestas a las consultas planteadas a la 
Dirección General de Derecho y Enti-
dades Jurídicas de la Generalitat para 
todos los notarios y registradores de la 
propiedad y mercantiles. 

La atribución de dicha potestad care-
cería de suficiente cobertura, dada la 
condición de Cuerpos Nacionales de los 
Notarios y Registradores, y su depen-
dencia jerárquica de la Dirección Ge-
neral de los Registros y del Notariado del 
Ministerio de Justicia, único órgano que, 
como superior jerárquico, puede dictar 
instrucciones de obligado cumplimiento 
en el ejercicio de sus funciones.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

INformes sobre los anteproyectos de 
ley de mediación y de reforma de la ley 
de Arbitraje

Potenciar la solución de conflictos en 
el ámbito extrajudicial es uno de los ob-
jetivos centrales del Ministerio de Justicia 
para esta Legislatura, ya que reducirá la 
carga de trabajo de los Tribunales al per-
mitir a los ciudadanos solucionar sus di-
ferencias sin necesidad de acudir al 
juez. 

El Consejo de Ministros ha recibido un 
Informe del Ministro de Justicia sobre tres 
anteproyectos de ley: el de Mediación, el 
de reforma de la Ley de Arbitraje y de 
Regulación del Arbitraje institucional en 
la Administración General de Estado, y el 
de la Ley Orgánica, complementaria de 
los dos anteriores, por la que se modifica 
la Ley Orgánica del Poder Judicial para 
adaptar las competencias de los juzgados 
y tribunales en estas materias.

Estas iniciativas, que se enmarcan en 
el Plan de Modernización de la Justicia 
2009-2010 y en la Estrategia de Economía 
Sostenible, representan un importante 
impulso normativo para aliviar de carga 
a Juzgados y Tribunales a través de la re-
solución de conflictos en el ámbito extra-
judicial, lo que permitirá a los ciudadanos 
solucionar sus diferencias y conflictos sin 
necesidad de acudir a un juicio. 

Por un lado, se modifica la Ley de Ar-
bitraje del año 2003 para incrementar, 
tanto la seguridad jurídica, como la efi-
cacia de este procedimiento; por otro, se 
regula la mediación en asuntos civiles y 
mercantiles, configurando un instrumento 
muy sencillo, ágil, eficaz y económico 
para resolver conflictos mediante un 
acuerdo al que el ordenamiento jurídico 

otorgará eficacia de cosa juzgada, como 
si de una sentencia judicial se tratase. 

Circunscrita al ámbito de competen-
cias del Estado, la Ley de Mediación arti-
culará un marco mínimo para el ejercicio 
de la mediación, sin perjuicio de las dis-
posiciones que dicten las Comunidades 
Autónomas, algunas de las cuales tiene 
su propia regulación. Asimismo, incor-
pora al Derecho español la Directiva co-
munitaria de 21 de mayo de 2008, sobre 
ciertos aspectos de la mediación trans-
fronteriza en asuntos civiles y mercan-
tiles.

Reforma de la Ley de Arbitraje 

El primer objetivo de la reforma de la 
Ley de Arbitraje es fortalecer la propia 
institución a través de mejoras que añaden 
seguridad jurídica, con el fin de impulsar 
un mayor asentamiento de este meca-
nismo de resolución de conflictos, dentro 
del sistema de justicia, como medio alter-
nativo y complementario al jurisdic-
cional.

En este sentido, se produce un cambio 
en la asignación de los órganos judiciales 
competentes en relación con el arbitraje. 
Serán las Salas de lo Civil y de lo Penal 
de los Tribunales Superiores de Justicia las 
que nombren a los árbitros judiciales. 
Asimismo, la competencia para conocer 
el «exequátur» de los laudos extranjeros 
se atribuye a las Salas de lo Civil de los 
Tribunales Superiores de Justicia.

La reforma también aborda una am-
pliación de este medio de resolución de 
conflictos a un nuevo campo como es el 
de las “Controversias administrativas” de 
carácter jurídico que se susciten entre 
organismos de la Administración General 
del Estado. Se crea a tal efecto una Comi-
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sión Delegada para la Resolución de 
Controversias Administrativas. El objetivo 
es evitar que se trasladen al ámbito juris-
diccional conflictos intra-administrativos 
que pueden ser resueltos mediante un 
sistema alternativo de resolución de con-
troversias específico. 

De este modo, el Gobierno contribuye 
también a limitar la judicialización inne-
cesaria de los conflictos que pueden re-
solverse por otros cauces y, en definitiva, 
a descargar de trabajo a los juzgados y 
tribunales.

Principales características de la Ley de 
Mediación

Se establece para asuntos civiles y 
mercantiles en conflictos nacionales o 
transfronterizos. Se excluyen expresa-
mente la mediación laboral, penal y en 
materia de consumo. 

Las instituciones y servicios de media-
ción establecidas o reconocidas por las 
diversas Administraciones podrán asumir 
las funciones de mediación. 

Someterse a la mediación será volun-
tario, excepto en los procesos de recla-
mación de cantidad inferiores a seis mil 
euros, en los que se exigirá haber ini-
ciado el proceso a través de una sesión 
informativa gratuita como requisito previo 
para acudir a los Tribunales. 

Nadie estará obligado a concluir un 
acuerdo ni a mantenerse en el procedi-
miento de mediación. 

La solicitud de inicio de la mediación 
interrumpe la prescripción o caducidad 
de acciones judiciales. 

El procedimiento garantiza la confi-
dencialidad y la imparcialidad del me-
diador entre las partes, sin que éste pueda 
imponer solución o medida concreta al-
guna. 

Se fija un plazo máximo para la media-
ción de dos meses, ampliable a otro 
más. 

Estatuto de la persona mediadora 

Para dar garantías de profesionalidad y 
calidad a la actividad, se regula un esta-
tuto mínimo de la persona mediadora, 
con las siguientes condiciones para 
ejercer como tal:

Tener un seguro de responsabilidad 
civil. 

Estar inscrito en un registro público y 
de información gratuita para los ciuda-
danos. 

Se regulan también los derechos y de-
beres de las personas mediadoras y el de 
los servicios e instituciones de media-
ción, que igualmente deberán inscribirse 
en el registro. 

La Ley potencia, además, la mediación 
a través de medios electrónicos, en la 
medida en que se insta a su uso y se es-
tablece como preferente.
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